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SÉPTIMO INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DE CONTROL INTERNO DEL
HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E,

"LEY 1474 DE 2011"

ASESORA DE CONTROL INTERNO: MILENA BEATRIZ RODELO RIVERA
PERIODO EVALUADO: 1 DE NOVIEMBRE DE 2015 AL 29 DE FEBRERO 2016.
FECHA DE ELABORACiÓN 3 de Marzo de 2016

Mediante la Circular W, 051 de fecha 28 de Diciembre de 2015, fue socializado el Código
de Ética y Valores de la E.S.E. con los Empleados Públicos y Ejecutores de los Procesos
Administrativos y Asistenciales de Entidad, a través de los correos electrónicos
institucionales.

La última reunión del Equipo MECI celebrada en la vigencia 2015 fue el dia 4 de
Noviembre.

El Equipo MECI realizó su primera reunión en la vigencia 2016 el dia 4 de Febrero, en la
cual se desarrollaron temas relacionados con la socialización del Código de Ética y
Valores de la Entidad adoptado mediante la Resolución N'. 1116 de 26 de Octubre de
2014, con la Encuesta MECI que se diligenció en la Plataforma del Departamento
Administrativo de la Función Pública y con la socialización de los Informes
Pormenorizados del Estado de Control Interno de la ESE de las vigencias 2014 y 2015,

La Oficina de Control Interno y de Calidad presentaron el proyecto del Plan Anual de
Auditorias Internas de la E.S.E. de la vigencia 2016, en la reunión del Comité Coordinador
de Control Interno celebrada el dia 16 de Febrero de 2016, en el cual se determinó por
unanimidad de los miembros del mencionado comité aprobar la realización de veinticuatro
(24) Auditorias Internas.

Por medio de I~ Resolución W, 216 del día 17 de Febrero de 2016, se adoptó el
Programa Anual de Auditorías Internas para su ejecución durante la vigencia 2016.

Se llevaron a cabo durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2015 y los meses
Enero y Febrero de 2016, las reuniones del Comité de Ética Hospitalaria de la ESE, de
conformidad con lo regulado en la Resolución W. 693 del 06 de Julio de 2009.
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La Planta de Personal de la Entidad está conformada por veinte (20) funcionarios del
nivel Profesionales; de los cuales doce (12) hacen parte del nivel Asistencial y dieciséis
(16) del área Administrativa.

Mediante el Acuerdo N°. 035 del 02 de Octubre del año 2015, se modificó el Acuerdo N0.
004 de 2011 y se actualizó el Manual Especifico de Funciones y de competencias
laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Empresa Social del Estado
Hospital Regional Jase David Padilla Villafañe ESE.

El Plan de Cargos y las proyecciones de las Asignaciones Civiles de la Entidad para la
vigencia 2016, fue adoptado mediante el Acuerdo W 037 del año 2015.

La Oficina de Gestión Humana adoptó y ha venido implementando los siguientes Planes y
Programas:

El Manual de Inducción y Reinduccion de los Funcionarios Públicos, Trabajadores
Oficiales y demás Empleados del Hospital Regional Jase David Padilla Villafañe ES.E.
que se encuentra adoptado por medio de la Resolución W 1219 del 9 de Diciembre de
2015.

Los Programas de Bienestar Social y Plan de Incentivos se adoptaron mediante
Resolución N° 1218 de 09 de Diciembre de 2015.

El Programa de Vacaciones se adoptó a través de la Resolución W 1216 del 09 de
Diciembre de 2015 con un anexo único adjunto en el cual se relacionan el nombre del
funcionarios a disfrutar de sus vacaciones, el término en el cual se adquiere el derecho a
vacaciones y la fecha de disfrute de la misma.

Se adoptó el Plan de Capacitación mediante Resolución 1217 del 09 de Diciembre de
2015.

El Comité Interno de Archivo de la ES.E no se ha vuelto a reunir desde la última fecha
realizada el dia 6 de Febrero de 2015.

La Página Web de la Entidad debe ser actualizada de conformidad con la información
requerida en el Articulo 9 de la Ley 1712 de 2014.
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El Manual para los Procesos y Procedimientos de las diferentes área de la Entidad, fueron
adoptados mediante las Resoluciones W. 2031 de 2013, W 663 y 1340 de 2014, las
cuales han sido socializados con cada uno de los responsables a través de la Oficina de
Calidad.

El Mapa de Riesgo se encuentra adoptado por la Resolución W. 1340 del 9 de Diciembre
de 2014.

Se presentó ante la Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y dentro del
término el Informe Ejecutivo Anual de la vigencia 2015.

La Entidad presentó el informe sobre recomendaciones, seguimiento y resultados, sobre
el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor, sobre programas de
computador (software) de la vigencia 2015, en el aplicativo habilitado en la página web
www.derechodeautor.govco, de conformidad con lo ordenado en la Circular W. 017 del
01 de Junio de 2011.

Se presentó dentro del término el Informe de Control Interno Contable de la vigencia 2015
en el plataforma CHIP.GOV.CO.

En el mes de Noviembre 2015 se realizó el Sexto Informe Pormenorizado del Estado de
Control Interno, de conformidad con la Ley 1474 de 2011 "Estatuto Anticorrupción"

No se cuenta con la cartelera para el Modelo Estándar de Control Interno, Sistema de
Gestión de Calidad y Sigam

Atenta Servidora;
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